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N el papel que preíentc a V.S c(k>m en tVdc I i i : 
í niodefteañú propurclabaxadcfift en las qua 

^ é f p ^ d e s ; y algunos iiiedíos páfa fu mejoradme 
fl if lfadon, ycobranca, folo con animo de abrir carril 
IM> á que los vaííaüós déílós Reynos pudieíTcn gozar 

aliÜíó^Gri afbc en lo íüftaneial faltaílen a Ibis prc 
¿ifos empeños en que fu Mágcftad (Dios le guátrfc)f¿ 
Mlavquc en !a lealtad, y amor con que V . Sefíbra ha 
afsiffiido a fus Reycs>no tuuiera lugar menos que afía-
paridoíus conveniencias, fin detrinieñtb de lás de í a 
f Fincípc , a quien ama y venara con tantas demofl 
traciones de natural afeélo. Y aunque auiendo dicho 
C^Slá vcrdad.quefedcue aV.Scñoria , loque el nía-
nejo, y noticias adquiridas en U me han dado a enten 
der^ parece auia cumplido con la obligación de vafla 
! ! ó , y con la deuda cti que me ha conílituidó aucr al-
can^do lo poco que entiendo, con la honra de auer-
me ocupado en feruicio de fu Mageftad^ dedos Rey 
ños, ¿en los excrciciosquchan corrido por mi míano, 
tóuiera^pordefito ( q u ^ o juzgo puede ler v t i l m r ^ 
pof i t íon : y efta tan conocido en V.Scñbria d dcíeo 
de acertar) dexardx: entrar en nueuos'difcüríbs, que 
ipb j en el priir icro,f fe 

he éntedido ha caufado en álgunos Gaualleros capí* 
tularcsde V.S. el anhclocbh que lá lealtad a!uRcy^ 
f átiior a ílí patria, los difpóne a buícár , y deíeat lb 
méfir¿ W d ^ f t í l d r ^ nóS mucue vrifin,mis razones 
íe'dírfgen a defender modeñaríiente mis pfopoíicio-
nés^fin que aie incüncia pafsion de propias, fólo pa
ra que la controucrua defeubrac! mayor acierto, :{t 
b í ¡ trabajo ocáfionalle el eoníeguirlo, nunca pudo a* 
pctcccr mas aplauíb la vanidad>m yo mayor premio. 



Mí propoficion fe puede fcduzlr a tres puntos^que 
íbn los principales H p í i é i e ro , es baxar lasfifasdc 
vino^vinagre, y az;cyte, a la fifade vna oftaua parte, 
quitando deftos géneros los impqeftps^y que efta íe 
£obrc:id^l vl t imo coníbmidofi como oy ft |iaze / y e l 
tanteo de lo que podra valer. El ftgunjdac^qucXe ic* 
^ecutedJáscQndkionesdc millonc^^qued^ 
Ere la$ guias,y buel tas de guia, ó Goncfponíiuas^para 
que enlaadminiftracion fe euité lo^ fraudes quehaf-
ta aquihaauido. Ei tercero es, que la adminiñracion 
jr cobr^n^a deílas fifas^y de las demás retas de fu Ma* 
geftad para fu mejor goiiicrno ¿aliuio j y comodidad 
de los vaírallos;conuicncqoe corra por mano de Ad~ 
miniftradores particularcs,y no por las juñicias^íx di
putaciones de las Ciudades, 

Enelpr imcropi into h¿ entendido fe repara en q 
rcfpeto de que la oétapa fe ha de facar, co prefupuef* 
to del precio de cada arroba de vino, vinagre,ó azey-
te , y que ay muchos cafos en que para cño queda au
toridad de aualuar á la perfona que a d m i n i ñ r a , y 
particularmente en lo q fe carga para fuera del Rey-
íio,ay experiencia de que los contribuyentes padecen 
muchas piolcílias en cftas aualoaciones. Reparafc 
íambien>que las Prouincias adonde no ay cofechas 
deftos géneros, que fe proueen dcll^ a porte, vienen 
a pagar y contribuir mas cantidad en cada arroba de 
vino,que aquellas donde nace,porque en efias fe ven 
de cargándole lo que tiene de mas coila por el traf-
porte;y para euitar efte inconueniente, parece tienen 
por mejor medio poner en cada arroba vnaimpoí i* 
cion fixa,que no tenga variación en el mayor, oimc -
ñor valor del ócnero ,como la tiene la fifa de vna ota^ 
ua parte, ó inclinan a la íiía de vna otaua parte, con q 
fe cobre, no donde fe confume, fino donde fe carga 
p^ra^raíport^r: Y en el t i teo fe repara, que en las dos 
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sC# inas , noay las pbbl acimcs que Cupotíiff qixé 

^mmtt de que en algunos cafos . y particularmente 
j j n l o que íe k de cargar p á ^ ^ a ^ ^ q l ^ ^ 
queda la autoridad de aualuar cn la perfona que admi 
fíiftra, y que por hazcrlo a preciós altos, mhhntmp* 
leftias los cotitribuyentcs/c rcmediari poniendo pot 
condición, que cftas aualubciones fe hagan por dos 
perfoMs^na nombrada por la vniuerfidad de los car 
gadores.yotra perla perfona, que recauda cí derc-
£ho:y que breae y rumariamente, tomando ridtícías 
de lo$ precios, a q corre el genero que tratan de aüa-
luar den vn precio^q^c n¡ fea el mas alto,ni el mas ba 
.xo, y por el paguen, y fe cobren los derechos de h o* 
élaua parte, y por la juñicia, ó Adminiñrador pueñd 
por fu Mageftadííc nombre tercero en cafo de difeor-
dia^y fe ejecute lo que dos de tos eres acordaren, que 
con efte medio> no pueden los ¿ontribuyetes quedar 

expueftos a ninguna cxtorfi5,ni el comercio con cm-
barago. 

Contra el reparo de lo que vienen a pagaf teas lag 
Progmcias,que fe proueen a porte> que aqtfella^dOíl 
de nacei Pondero á V* S. que los medfos vniucrfales^ 
no es pofsibleajuíiarlosJi con las conueniencías que 
defeacada Reyno , ó Prouincía en partÍDular*: El ne
gocio de: que fe trata es, vn aliuio general de tddb eí 
cuerpo deftos Jleynos, eíle le cofigucn todos los míe 
brosde que fe compone, mediante el que conttibuye 
do oy en !a fifa de vna oótaua parte en cada arroba de 
virio^y treinta y dos marauedis de impuefto en ía m i f 
tna arroba;y enel azeyte la fiía de vná bóWüaparte, f 
diez y ícis oiarauedis de impuefto en arroba, y vna o-
a a m parte enel vinagre) y aguaspíe^ Execütanddfe 
mi propoíicion> gozan generalmente los Reynos de 
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Gaflillavy fus Lugares, y CióéaácS lácí bciiciScfe 3¿ 
íuíptnderlcs laoiamíibucion dolos^rtintay du^iríi* 
r a u e á i c n c a c k arroba de vinóiíyéicz íeis maraaedis 
icn la del azcycq :q% elStp^^iYMwspdSbfst gmcm$~ék 
otra qualqqiercacga.idc las que ipará otros dfpélo^fc 
lian itnpucfto íbbre ellas, que tambitMi propbiigoíb 
.qwcniftbroganddasxn las carnes^dexandoii-bf c't^ 
te geinero, ó áoncarga tan poca^que quede abilpárk 
ellos epefto cuWeateiCsiagencraíídadfdcl beneficie^ 
y es cuídente lo fútil del reparo, pues ao imponiendo 
ie a eflas Prouincias: eargá nucua, y aüiendo corrida 
con ella en compañía de otrns muchas ^oy que fe ha^ 
bla en aliuiarlas defto ^ jeparam > ^itc la oélaua fubc 
mas por ir a ellas los géneros á porte, qu t í cn aque
llas en que naccn,comori hafta aqui no huuicffcn co * 
rrido con efta carea. 

Efpafia generalmente es tan abüdante (en las mas 
de fus Prouincias)dc r íao,y azeyte > que fon muy po¿ 
cas,y de corta diftancia, aquellas en que las cofechas 
deftos géneros nobaftan á abaftccerl^s dcllos, con q 
quando fuefle digno de confideracion el reparo de B 
que fe dbc vienen a c o m í ¡ b u í r ^ ^ s papdce, que la c5 
ucníepei%dc la mayor parte de Rej'no, (fcuia preferir 
a la menor, cfto auneii ter minos de qüe la vna que* 
dafle^oRaliuia^jiladtfafin notabledcTeomodidad 
en m i priteer papoUie dicho mucho cn^poyo de lo q 
_es.d"anofti,:y grau^fo^losídueños-dcvífí'as, yolitiarct 
el impúqílo de:treinta y dos marauedís^y diez y ícís 
ttiarauedis. Y afsi no lo repito,folo pondero, que íi fe 
trata de quitar la fiía 
üieluc te de dos reales en cada arroba def ino , queie 
hapropu^io al^eynocnclla, las Erouinciasque- ft 
a b a f t e c ^ n á p o ^ y a{j m ^ 
de lo que pudiera montar la oétaua parta íy aquelíasw 
donde? fe coge, quedan con mayor carg3> que laque 
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poííciaafe 
to fM%f$%$^mfÍhÚ\w$ al Cobrar c o u e ü i d o a n ^ 
guaseó vinagre^ íera precifo^ paitando por cftc ft 
desque el vatorfea ninguno ^y fakc a íu Magcftad , ó 
no queriedo paíTar por el hazer muchas cxtorfiones# 
y maleñias a los coícGhcros jCofa qiic parece inhuma 
na, íiendo ellos lo^TO^to^ei^nbel fecha jgpnelfryi> 
to de fas ha^iedast y que ocafimiaírde conocido, que 
Taí'dcxen perder : íi fobrecílos géneros, para euicár 
jcfteinconucriiente^fctratade í e m es 
fácil eligirle con igualdad, tal que cuite el fraude ^ jr 
fea tolerable en el valor del genero , y rcfpeílo de la 
Variaciode precios,que tiene el vino,y los demás ge^ 
ñeros, no fojo de vna población a otra, pero dentro 
de vn mirm^lugar, no fe puede ajuftarla cobranza 
de laimpoíicion, fifandolade la medida, con que es 
precifo que fe cobre cargándola en el precio; cofa en 
que los cpntribuycntes no es pofsible que hallen be* 
neficipí fiendo^mas íenfible comprar el quartillode 
vino por dos marauedis mas de lo que ha corrido haf* 
t a a q u í , quelleuarenla medida vna pequeñacanti* 
dád menos. Todos eños inconuenientes ceíTan coa 
laigualdad que trae configo la íiía déla oétaua parte, 
por gouernarfe fu cobranzacon puto fixo, en propor 
^ b á a! valor del gencto crique fe cobra. ,:. 

El medio de que laodaua parte íc cobre adonde 
ígcoge el ftqtp^ nodondeícconíu^^ con cuiden'» 
cia clara fe conoce , que es contra losducnos de vi* 
nas,y o! iuarcss pues aunque fe diga que ellos no la pa
gan, y que folo lo hazen aquellos a quien vendcn,eíla 
yariacion impide el comercio, como lohanexperi* 
mentado los Rey nos, y Proaincias de Caílilla , que 
^oiifinan con Bifcaya,Aragón >y Nauarra, quee! pa
garle en la raya al íaür de Caftilla las fiías, les hadifi -
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cuí ta lo c i í ^ 
w{mo>{qcedef á c« todos los Reyno^/4íázicnd<)fe (•F» 
ta n a u d a ñ ^ p o r q u e el que Tiéttea C o l l a r , t quiéró 
licuar potóla mayor , ha de pagar de contado eidere-
chó, y necefsíta de traer en dinero lo que morita, de
más de lo que ha mt;neftcr para fu empleo: fi para es
tufar el pagar de contado, quiere comprar con la mé 
ñ o r , queda el cofechefo con mas cantidad de dere^ 
ckos que fatisfazer,)' el pagárlos iüntos > auiedo que* 
dadoen fu poder por menof en fruto, le hade ferde 
gran dercomodidad,y no aíícguro,que la cobraba fea 
fácil , dexo de ponderar, que con poco, ó ningún v t i l 
de los vaílallos, pierde di Mageftad el auaienro, que 
la.t)£taü^!partcti^ííe, cobrandofe del vl t imocofumi ' 
doi%y que efla caerfá^y euiíar muchos fraudes, mouió 
arefoluer fe cobrafle de Ios; vltimo^''céM:fumidoíest 
triodo con que de mochos años á e toparte ha corri* 
docftaGontribucion: y efeufohazeraqui !a cuenta d i 
Ja diferencia que ay de'contrlbuk donde nace, ó don* 
de fe confume por no fer prolixo,el que quiuerc ajuf* 
tarlas hallara que no va a dezir el vn modo del otro 
ocho-maraaedis^de beneficio en cada arroba, hazien4 
dola aualilacio-n apreGío bieW -áltó. VvS.crca, que ha 
de^ferjuez rigurofo de fasaGcioneiel pueblo:y€djuier 
ta,qiie en el domina la rudeza,y ía cegiiedad, queta* 
rece de conocimiento, y no difdcrne lo cier té dé^Fó 
dudofo, fofo fe inclinaa loque aprdiende,ápártárle 
de fus coñumbres > es toas difidil q obrarle de ñueüoi 
no tiene por comodidad la que fe le ofrece con mü-' 
dan^a de fu habituación, fi con diferencia de eftilo le 
preftnran triaca faludable, la imagina veneno mor
tal, es cuerpo enfermo con tal delirio, que folo hallá 
falud en los remedios, que aprueua por buénés fu a-
preheníion,es vn loco frenético, que tiene vinculada 
lalrfellaaracion a íu í c r , en el aplaufo de íu locura > el 
' : que 



que Ie aplica rñédicámemd, qué fe oporigá aíbdi í tá* 
men>haze eterria !a enfermedad. 

Los pncblos de Cáftilta ha muchos años qué viuS 
"ton las cargad dé cóntribuir ch v ino , y azeytc la 
"ét vná oéíaüa pkñhyj los im püeftos de treinta y dos> 
y diez y íeis maraoedis, y la óélaiia parte de Vihagrc^ 
y aguas pies > pagándolo el v í t imo coníumidoíé Gy 
que ttatáV^S.de aliüiaríos^s indubitable eñTealidad 
y ftl íuftánc:ia,q«e lo ha rá , íi íes quita los impüeftos^ 
"o modera la contribución; pero fi fe cxecuta mudari^ 
wá fottila én ta cobranza, f paga, han deícr másfucr* 
fes los claiiioresi ymalaíatisfaciSde aqüelioSaquiS 
tiueuámete grada la mudancá;que tos recondcimic-
tos agradecidos de aquellos a quien ftbéhéficiá , ^ lá 
e^pefien^ia ha moftrado en rnuchos caíbs > que peík 
mas el moiíimieríto de vn mal contento^ que íáquie
tud de muchos bien afeótos, que podremos júzgaf 
5bcára la mtidacá, quSdoeña reconocido es íb íodé 
hzmñcio i en yna pequeñá parte de las Prouihcias d¿ 
Eípaña, y de daño etl caíi el todo d c l k , y que íe cuitá 
eíle Í0Códuénietit>e con aprobación general, tío haziS 
do nías innoiiacioil, que almiar aí todo deftos Rey-
fi®fiy de contHbüir én los impuéftos, y deniás cargas 
en eftás tres eípdcies > corriendo ía fiía que queda ctx 
láfofma ,y con las Reglas aqué lácoftumbre ticné 
íibieuadds tos taííallbs ^cbnqüetodós celebrarán cí 
beneficio de que: participan , y regozijo tan genérala 
feállará íu mayor ápíatríb, en ríóaucr aquicrí íbexccü¿ 
ciórí dbliguíca ftatimiento>y íentimiento tal , corneé 
Vcrfe al iuiadolósvnos, ácof tadeías defeomodida-
des de los otros; que los hombres ib períuaden fácil
mente a !ó que dafean, y la tóultitud del vulgo íuften^ 
ta fus efperan9as, íblo corr razones aparentes, como 
fe ajuften á fu aprehenfio. Eftas máximas me mouie-
tbní á proponer el víar de las í i ^ S e n o r > ni la razón 
r j / " ! ? ' * - , .*. — 

quie-; 



quiere, ni el tiempo prefente pérínite hazer nouaciS 
en materia de cargas,a los pueblos, dcuefeles benefi
ciar, dcx^ndolos viuir en la circunferencia de coílura 
bres, que fe hallan abituados oy qualquicr aliuio que 
fe obre con nouedad,la rudeza del pueblo le ha de jlís 
gar por pecho nueiio^por nueua carga,. Eñe camino-
han feguido los Politicpsdel tiempopaflado, y lea» 
prueban todos los del prefente; poco importa que fe 
haga el beneficio, fi el beneficiado le dcfconocc: á la 
multitud es neceflario alimentarla, co cí manjar que 
fu aprehenfion apetece, es enfermo de cuya fanidad 
han defefpcrado los Médicos, a quien con tolerancia 
de las defordenes de fu apetito, fe le ha de bufear el ali 
uio^ócl remedio» 

El reparo que fe haze al prefupueño de poblaclo* 
ncs,y vezinos dc!las,que pufe en el tanteo,yo le hize, 
y aduerti,quc fu comprobación importaiía,por fer e 
fundamento del prcfupucfto;ydixc aV.S .quepo i 
jí^s Contadurias,y las de tentas,es muy fácil de reco* 
nocer las poblaciones, que tiene Efpaña, que yo me 
he gouernado por las opiniones mas prouables , y re
ceñidas de los que tratan della, y de las que dizen ajr 
quit¿ algunas. Todos concuerdan en que fon qiiinzs 
m i l íctecientasyíeíenta lugares, y íb loh izc co^m 
to de quinze mi! y quinientas, y de ciento y cincuen-
vezinos a cada vno ycofa que en otros medios que fe 
hapropueftoen diferentes Cortes, y en manos de fu 
Mageñad, hanGomputadpá dpzientosvezinos , y ^ 
ciento y nouenta quien menos, dexo el referir eftos 
motiuos, y paífo a difeurrir con la razón el ajuftar el 
numerode poblaciones. V.S.Íefiruade mandar,quc 
fe haga: y en quanto a los vezinos que fupongo, aun
que juzgo que no ay cxccíío, fi fe confideran los mut 
chos lugares, y Ciudades grandes, que ay en el Rey* 
no , que (¿ cuentan por de a ciento y cincuenta vezi
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5 
nos en los que cílas tienen mas,qtieda bailante mime 
xo parafuplira los tan pequeños , que no alcancen a 
tener cicnco y cincuenta. Y no es de dudar, que aura 
muchos quc los tcngan;perG no obftante efto, quite* 
fe del computo vn tercio, con que quedara en cié ve-
zinos cada población, y en los precios a que aua!u¿ el 
el y¡no,vinagre?} nzeyte^cargucíe el tercio mas,y fal 
dra lo mifmo. El cargar vn tercio en los precios no 
puede tener falccia, porque aun fubiendolos afs^que* 
da baxo el computo, auiendo fido los precios del ptN 
mero a quatro rcales la arroba de vino ,doze reales 
la de! azeyte, ydos reales vna de vinagre,no es excef 
ío, que el vino fe cSfidere a feis reales, el azeyte a diez 
y feis,y el vinagre atres,que puc'ftos los preciosdef' 
t i manera,aun quedan en pequeña cantidad,rcfpe¿to 
de lo que monta la oítaua de lo que fe vende en tabee 
ñas,que fale por doze, diez y feis, y veinte reales cada 
arroba,y en algunas partea, parcicularmente en toda 
Andaluzia , y el Reyno de Scuilla, que fe venden en 
tabernas vinos de precio a tres y quatro realesel azu 
hre,y lo ordinario atabemado, no baxa de doze, el a-
zeiccjadonde nace vale mas de los doze reales del pri 
mcr fupuefto,y en ellos mifmos lo vendido por pañi* 
]las,falc por mas de diez y feis, el vinagre fiendo bue* 
no fe vendea cinco,yfeisrealesencafade losviñe-
ros. Eño es conñante , y que qualquicra de los Capi
tulares de V* S. ó la mayor parte, lo auran v i ñ o c o r 
rer afsi en fus Ciudades > y Prouincias: demás defto, 
es mas caudal del computo qu& hize laoftaua parte 
de lo que fe carga para facar fueradel Reyno,que i m 
porta mucha cantidad, y ferkcon ¡aminoración de 
derechos mucho mayor quehafidohafta aqui , afsi 
porque los fraudes feran menos, como porque los q 
tratan, teniendo menos coilas que hazer en el em
pleo, le harán mayor. M i propoficion no fe obftina a 
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que prcclíatncntc íea k o á t a a a parte íbla la que qae¡ 
dc$anccs he dicho, quefi parccicrc, q ella fola no puc-
tic fuplir lo que es mcneñer,fe fift media oólaua m ^ 
que aun defta manera contribuirán menos q en el i m 
puefto, y el modo íera menos íencible y grauoíb.L^k 
razones de que el impuefto lo es, no las repito, por^ 
queen mi primer papel rehallaran. Tratar dehazet 
computo, por el gafto do las Bulás,como h¿ oído > (e 
ha propuefto, es muy incierto ) porque no ay lugar eñ 
Efpañaenque fe diñribuya a vna de tres partes de la 
vezindadde almas, que tiene capazas de tomarla , y 
fin temeridad puedo a f f e g u r ^ r a u r a p í S 
íen cada dia tres, y quatrorejilesde fiía> y no toman 
Bula en diez afíos: y f r ^ poco que oy ria 
den los derechos que corren, fiempre quedara mi co-
puto en altura,quc fin perder nada fu Mageflad , ni el 
Reynojlos vaíTaHos teoganaíiuio. 

El fegundt) piito de mipropofieio es, la execticio 
de las codicionesde millones,qiie rrarS de las guias,y 
bueltasde guia. Reparafccn la execuebn defle pun
co co dczit,que es afidero para tnolcflias, que íosque 
traginanTon gente poco capaz de ajuftar papeles, ni 
guardarlos,)'dar cuenta dcllos? A efloreípondo, que 
es impoísible, que el medio propueílo, ó otro que el 
Reyno elija tenga valor^ ni en fu adminiftracio fe d~ 
cuícn fraudes, menos que vfando de cautelas que los 
pf eucngan;porqiie aunque fe afsienta, que moderan* 
cb los derechos, valdrán mas las rentas, cfto es, coa 
limitación á que íe ha de adminifttar con cuydado, y 
con las preuenciones cautelofas,y pmdcnciales, que 
ion neceílarias para euitar fraudes, conocerlos, y ea# 
tigarlos. La diligencia de las guias noíe puede deziri 
que es tropiezo,™ afidero para denunciaciones, por* 
que dandofe la orden general para fu execucioni que 

propue{lo,a las juftkias, y Efcriuanos de millones 



6 
idb los lugares,para que lo publiquénjy hagan faber en 
^clios, queda ciencia tan general entodos los vezinos, 
que no incurrirá ninguno por ignorancia; los queca* 
yeren por malicia^no hallo razón para compadecer* 
les5y ni en jufticia, ni en conciencia fe puede dexar de 
vfar de aquellos medios, que masaííeguren el ren-
di miento, pues por muy afperos que fcan> es mucho 
mas terrible el inconuenicntc en queeftos defperdi-
cios ponen al Reyno, obligando á que fe echen car
gas nucuas^y aflijan los vaíralloSí y el defeofuelo que 
caufa a los dueños de viñas, y oliuares vcr^que lacar^ 
ga que los rinde y poftra, firue de aliuio, y riqueza de 
aquellos,que hazen negociación íbbre los frutos^que 
han adquirido con tato trabajo, y que el tener falida 
dcllos les obliga con riefgos,y dercomodidades a ayu 
darlos a defraudar fin v t i l ninguno. El modo que pro 
pongo de executar efta prcuencion > es ruaüifsimo>fu 
execucio efeufa muchas extorfiones de las que oy pa
ra quitar fraudes fe hazen, el grauamen defta diligen
cia carga en perfonas, que entran de fu volutad en c!, 
y no es degran moleftia para los dueños de v iñas , y 
oiüiarcs,que fon contribuyentes foreoíbs, y el funda-
a ién to del pecho, a quien fe deue aliuiar. Dizcfc que 
embarazará a muchos que viuen de traginar vino,vi-
nagre,y azeytc^ y que perderán efta comodidad * eñe 
reparo capa de piedad trae ; pero quitado el rebo^o^ 
todo es rigor,puedeieauer mayor^ que por efeufar al 
traginero vn poco de trabajo ? fe quiera hazer toí erá-
ble, que los vaflallos contribuyan, y el Principe pier
da lacontribucion, es menos rigurofo proponer por 
iíiconueniente, que dexara de auer perfonas que tra
j inen eftos géneros , quando eftara la República mas 
comoda,y mas abaftecida, que quando falten en ella 
regatones(que lo fon los traxinerosv no ay que gaftat 
tiepo en prouarlo) No ay Gomunidád biengóucrna 



áa,qüc dcxc de yalerfe para fus aumentos, y conferua 
cíon del medio de correr con igual corrcrpondcncia 
con los miembrosde que fe compone : efla preucn-
clon, y la igualdad dé las medidas, es la que puede o-
brar eflo en todo el cuerpo del R cy no \ el gouierno es 
vnaconfonanciade vozes, en diílbnando alguna, no 
espofsiblc^que fu armonía deleyte,precifo í i , que o . 
fcnda:enlosferuiciosquehazeclReynoa íu Magef-
tad, concurre toda la vnion de fus Ciudades/Vil!as,y 
Iugares,y fiendo cuerpos dift¡ntos,y feparados, fe re*-
duze a vna volutad,a vna voz^y a vn fcntirenlas dif . 
poficiones de V¿S. Que razón ay, que corriendo con 
efta vnion al conceder en laforma degouernar lo co 
cedido no fe conferue, fabiendofe, que por medio de 
la preuencion de las guias, y bucltas de guia ay liecha 
vnionen el tododel Reyno, de vnos ¡ufares aotros 
paracuitar los fraudes,que hada aqui ha auido> í^uiea 
ferá tan temerario, ó poco aduertido, que ofe incen• 
tar comcterlosfQue razón puede aucr, ó que conue-
niencia que apoye por bueno , que ío queen vn lu* 
gar fccafl:ig3,enotrofcpermita,ó fe ayude, cornooy 
fuGedelEn cofa que importa tato^como ^ammU®, 
fu Mageílad ellogrodeloquecondefcomodidad, y 
trabajo contribuyen fus vaíTallos en tiempo de tanta 
necefsidad, pueden fer reparo para dexar de executar 
vna diligencia,que lo aíregurai conueniencias apare-
tes de particulares, que quando tuuieran cuerpo, de* 
uia preferirlas el v t i l general, es menor inconuenien-
te el que oy fe vee en la libertad conque falcn, y en* 
tran en los lugares atrepellando a la juftícia , i ĉ^̂^̂^ 
dalizado,y ocafionádo atreuimientos, aun corta Mí-
xiiftros muifuperiorcs.Efta preuencio como vt i l ,vnc 
ccííaFia eligieron Ipsfcoorcs Reyes Don Fernando, y 
Dona Ifabcl , para el gouierno de lasakaualas, y los 
Rey nos de Cañi l la , juntos en Gortes/figuicndo tan 
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calificado principióla acordaro mucliosanos ha^na 
Ja pacdc ancr hecho mala el dcfcoydo, que ha auido 
en fu cxecucion/qui^a por no auer eligido medio pa* 
ra ella.oy que fe proponejno dudo qne V . S. la maftdé 
cxecücar^pues no ay razo qué deua embaracarloj!tÍ[»1Í 
chás íi,de que fe pradque;y aplauda, aun quando fe pe 
íará de nueuo, y 110 tuuiera origen, y aprobación tan 
aiitigna como he dicho. 

El tercero punto de mi propoficron, es fobré que 
cñis fiías^ las demás rencas de ííi Mágeftad, eonuen-
dra fe adminiftren por mano de Adminiftradorespar 
ticulares, en eflíc punco íe repara en que los Adminif-
tradores caüían coñas^y que cfta^íeeícuían corrien
do por las juftic!as,G diputaciones de los lugares.Rc* 
parafe también en que los vaírallos han padecido mu 
chas moleílias por los Adminiftradorcsjy que es mas 
fuaiic el gouierno de las juílicias, ó diputaciones: al 
primero reparo fe fatisfaze reprefentando a V.S . que 
fu Magcflad (Diosleguardc) no tiene oy dc fu patri* 
mdnio otro efecto de que valerfe mas de lo quc r in-
den los feruicios de millones, las neccfsidadés éri que 
fe halla fon notorias, y que no alcanza el rendimien
to de vn año, a fuplir los gaños q en el fe ha de hazcr> 
con que ficndovn Principe tan benigno , y piadofo, 
como todos conocemos , le obliga lo forfofo de la 
necefsidad a bufear modos extraordinarios con que5 
íupíir lo que falta, y por el tiempo que lascáuías de 
gado duraren , le fera precifo vfar de los medios que 
fe juzgan por mas abücs para focorrerfe, y no es el de 
menor importancia para haliuiode la necefsidad pu
blica, que aquello que valen los tributos fe cobre con 
puntualidad , que los feruicios que el Rey no haze Vy 
las rencas Reales tengan valor,y no fe dcfrauden,y lo 
que valieren fe cobre, conocido es que cftriua en h 
vigilancia y cuy dado puntual de los que adminiftra, 

D y que 



y que el aífegurar eñe punto, es el fundamento con q 
fc quitalaoeafipn debufearnucuos modos de facar 
dinero,nadie lo duda; los Corregidores tienen bafta* 
te peupación en cumplir lo que les toca en el gouier 
nopol i t ico, y adminiflracion de jufticia: los Capitu-
lares de los Ayuntamientos, aunque fean muy celo? 
íbsi del feruiciade fu Magcftad, no pueden negarfe á 
los afeólos naturales, y guiados dcllos procuran W 
fer moleftos afus vezinos,amigos, y parientes, eñ< 
todo atraca lasconuenicnciasdelferuiciode fuMa-
geftad, y obliga a'bufcar con que fuplir fu neccfsídad 
con mayor carga,y defeomodidad de losVaírallos, el 
Adminiftrador particular enlaformaqucyo4e pro
pongo, y reduziendo elexerciciode fuobligaciOi 
vna inCtruccion de preceptos fíxos,no puede fer de da 
ño,n¡ defeomodidad de los vaíTallos^ntes de mucho 
aliuiorporque auiendo quien cuyde de lasrentas,y de 
fu cobranza no fe pueden caufaf refagos , ni hazer tal 
carga de deudas, que fe les impofsibil ite la fatisfacio: 
no aprueuo que la codicia de dar valor a lasirentas 
obligue a extorfipnes, y diligencias demafia 
futiles,y cauilofas, ni de perfonas Chriñianas fe pue
den efpctar, ni fon mas de temer en el Adminiííra^ 
dor,quc en el Corregidor, pues cayendo el exercicio 
deílasocupacionesen perfonas impias , y atentas for 
lo a 1^ temporalidad, igual y mayor daño padecer a^ 
los pueblos por mano de losCorregidores,qpor la de 
los Adminiftradores, rcfpedto de que fu poteílad eo-
prebende mas jurifdicion , y dominio fobre los vaífa-
Ilos;y aunque el Reyno ponga por condición, que no 
aya Adminiftradores para el cobrar, es prcciíb que fu 
Magcftad nombre perfonas que lo cuyden, con que 
losgaftos no fe efeufan, y fe pierde la mejora que tu-
iiicran las rentas, auiendo quien por obligación par
ticular cuydaífc de fu bcncficio^ciertoc s, que las juf-
mn f • t i -
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licias^y diputaciones de los lugares dauían menoscor 
taaenlaadfniniftracionquelos Adminiñradores^pc* 
ro también íc ha vifto, que la vtilidad de vn vigilan-
fe, y Chriftiano AdminittradorhadadoparatQdo-Pc 
ro dexando cfta cohflderacién, y aplicandofe a la de 
que harta aqui en executores, que inútilmente lo han 
confiunido, íe ha deiperdiciado mucho, y que eflo íc 
puede efeufar con los Admimílradores, confíguien-
do,quc las rentas no tenga deCperdicio^ que por ácf* 
cuydo, y omifsion fe dexc de cobrar , parece que efta 
íoía cania puede hazer buenos los Adminiftrádoresj» 
y no coftofo fu faiatió, y de fus Miniftros, fi eftc ahor 
ra c\ detantos executore^, y itiuch^ parte de Jos inte-
yeíTp, q por las malas cobranzas ha padecido la Real 
hazienda. Podranme argüir cont raef lo í que en mu
chas partes que ha auido Adminiftradores , íe hallan 
muy atraíTadab? A ello refpondo, que dándoles oy la 
inrtruccion que hj: propueftp, y vifitandolos por cíla^ 
en breues días fe conocerá el que obra con cuy dado* 
óno^que el cobrar mal,obien (quedándolos pechos 
en proporción,que los puedan pagar los valíallos) no 
confiftc en mas que en el cuydado, ódcfcuydo de los 
quc lotuuieren pdr fucuerítar Elfegundo reparo fu . 
pone, que los Adminiftradotes han hecho muchas 
molettias a los vaíTallos* Eña es. vna fupoíicion gene 
ra!,y mirada en particular, no ha de juzgar por mo 
lertia, que vn Adminiftrador obre rigurofamente co 
los que defraudan» Los clamores del culpado, y del 
inocente muy parecidos fon en las vozes, y quien los 
oye con conocimiento, no leshalla igual fonido. Si 
V . S.fe dexa perfuadir de folo la quexa, fin examinar 
la cauía, muy malos hallara a los Adminiñradorcs, 
los pechos,y los tributos, aunque fean muy fuaues > y 
moderados,de fu naturaleza fon aborrecibles; el mas 
leal y bienafeétofubdito los contribuye con fcpug* 
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nancla, n o í c h á l l a r a r n o , q u e p ^ g u c d c l u v o l u n t a á ¿ 
naturalmente áborrecen al que los obliga a ello, aun^ 
que lohaga folo con amigable folicitiid. Me afsienta 
que noáy quexasde la adminiftracionde jufticia, f 
Diputados,eñe mifmo hecho comprucba,quc es no
table íu deícuydo, pues en ellos falta el odio natural, 
que las cargas traen configo contr a el que las cuy da, 
y cobra. Nucftra naturaleza es de tan mala calidad, 
que el hombre de mayor prefumpeion fi fe dcfvcla 
en afsiñir con fineza al que firue, no lo haze , porque 
lo requiere aísi ía obligacionjfino le íblicita cl ccuo 
de mayor premió. V n Corregidor no efpera aümen* 
to en las medras, ni teme defereditos en la reputacio 
por aucr adminiftrado mal , ó bien las rentas Reales. 
Hafta oy fe ha viflo alguno caftigado por eñe t i tu lo , 
(benignidad de nucftroPrihcipe,quefoIo cuida las co 
uenienciasde fus fubditos,fin atender a fus intercíres) 
al contrario íi^lgun Corregidor (cha moftrado celo 
íb en el cobro de las rentas de íii Magcí lad , ha gran-^ 
geadopor eftc camino enemigos, que en la refiden' 
cía le han caufadey muchas quiebras en la reputación, 
y tal vez la perdida total de los aumentos, y comodP 
dades, que huuiera merecido ,13 fblo tratara de cüm* 
plir con las obligaciones dc gouernar; y comodeftd 
fe han vifto tantos exemplares, oy no folo tratan de 
a tenderá lasrentas; peroay muchos que grangean 
amigos con la tolerancia, pomo dezir permiísion 
dé las deíbrdenes que ay en ellas:los Regidores, D i * 
putados corren con el mifmo eñilo del Corregidor,y 
cn laomifsion le excede, porque noefpcran premio, 
ni temen cañigo:y auiendo de viuir en fus Ciudades, 
y no mouiendoles vtilidad particular, conocido c ñ i 
que fera muy raro, y fingular aquel que fe mueílre ta 
eclofo del cobro de las rentas, q por el quiera viuir, 

mal v i f lo , y mal c|uifto de todos vn Adminif-
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trador, ^ac no puede cfperar crédito, ni medras pór 
peros medios, que losdc auerpucfto muy buen co. 
bro a lo que tiene a cargo,prccifo es,que fe dcfvclc en 
clIo,y no le embaractn atenciones particulares, fi al-
gunoha obrado con dcmafiado rigor j ó c o n molef-
tiasjque fe juzgan no neccíTariai $ no es Caufa efta pa* 
ratener abfolutamcntc por malos los Admíniftrado-
rcs / i para que fe diípongan tales ordenes, que no ira-
pidiendoel poner cobro a las rentas, quiten la ocafiS 
de que padezcan los vaffallos* Infinitos cxcmplares, 
pudiera traer de Rey nos, y Repúblicas bien gouerna* 
das,arsi antiguas,como modcrnasiqnc para el gouier 
no de los caudales, y rentas publicas, diputaron Ma-
gidrados, y psrfonas parciGularcs q^uydafsen dcllas> 
conoGicn lo > q en la numerofidad > y promptitud de 
fus focorros,cftriua la conreruacion, y el aumento de 
los Eftados, fu defenfa, reputación, las riquezas en 
el Principe, no folo firuen para terror de fus enemi
gos , y debelación de fus armas.También fon vnodc 
los inftrumentos principales de maruencr en obe
diencia, temor^y rcfpefto a los vaflalloSífon freno co 
que fe aiufta el pueblo mas feroz, no ay obediencia fe 
^ura fi falta,ü desfallecen los teforos públicos. No ay 
fe ñor particular en cftos Rey nos de medianas rentas, 
y vaflfallos, que teniendo en fus lugares las jufticias,y 
Rcgimierttos pueños por fu mano, para la adminif-
tracion, y cobranza dcllas no diuida fu Eftado en par
tidos cómodos , y en cada vno elija vn Mayordomo 
de rentas,clqiial adm¡niñra,y cobra;que razón pue
de moucr, quando en lo menor fe halla por necefla-
ria,y conueniente efta circunftaGÍa,que enlomayor, 
y que importa no menos que el fer deñosRcynos ,y 
fu comodidad, fe dexc fu gouierno al acafb de q quie
ran apbcarfc, ó no a cuydar dd las jufticias, y ftegí^ 
miemos con que el logro que tiene es, como de coía 



ác qac cuidan muchos , 7 ninguno queda obligado á 
cfer cuenta dcllai BggranRcpublica de los Romanos, 
que por tantos figios fue fefíora del mundo, y que en 
íuslcycs dcxó prcccptoSrque oy mantienen en juñi-
cia h mayor parte de fe Prouincm^ eligió para el go 
uícrnoyy adminiftracionde fus rentas el magiftradó 
de losecnforcS j que por la importancia de íu exéfci * 

x i o llegó a fer elTupcrior de aquella República, am-
pliandofc fu jurifdicion a corregir coftumbres^adepo 
ncr Senadores > y Coníulcs , y inhabilitar para eflos 
puertos, y para o t ro i a aquellos fujetos que faltauaa 
ala obligación de contribuir para la caufa publica. 
Por tan principal juzgaron para el aumento,yc(>níer 
uacion dc los ÉñadoSíel cuidar de fos tributoí>3qaé pa 
ra qücftores(qoe correfponden a TeforeFos)fo 
te eligían perfona s nobles, y que kuuicflen ícruido al
gunos anos en la guerra, y les daua autoridad^y jurií* 
dicion para las cofas dependientes de fu exercicio, y 
auiendo criado eños oficios en tiempo de fus prime* 
ros Reyes los conferuaron, haíia que con el Imperio 
de los Cefarcs empecó fu gran poder a declinar, y c5 
Otras buenas .ordenaciones fe fueron extinguiendo, 
de que íe origo íu ruina^anfi en lo preícnte, como cu 
lo paílado han padecido los pueblos muchas moíeí* 
tiaspor los Arrendadores de rentas,yoy Eípafiatu
piera mas juña cauía de quexarfe dcllos, que de los 
. Adminiñradores , y de tenerlos por nccelTariGs, folo 
para que fueffen corredliuo de los infultos,que con la 
codicia cometen , que han ocaíionado folcuaciones 
en los lugares, y en Prouincias enteras, tanto monic
ión a Nerón ((iendo ta! como fe fabe) las quexas que 
el pueblo Romanodaua de los Arrendadores , y fus 
jníu!tps}que efluiio rcíueho a quitar los pechos, y in-
formado dequan neceíraria era la contribución de 
los pueblos para la confexuacion del Eflado, rcfoluió 
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con acuerdo del Senadcházcrcrdcnan^as^ucrcpri» 
miclíen la auariciajy ttiokftiasdeloscogcdorcs, có* 
met iendo la ruperintendencia de codói y el caftigú de 
fus cxccíTos a! Pretor de ftomai y a los Proprctorcs, f 
Proconíulcs de las Prouincias con autoridad > y jurif* 
dicion extraordinaria,y particular paraefto* Tiberio 
(qac no fue mejor que N e r ó n ) tuuo particular aterí' 
cion al modo con que fe obraua en la adminiftracio(> 
y cobranza de los tributos^ y co particulares ediétos, 
y ordenaciones trató de reprimir la cudicia de los Ar 
rcndadore$,conodcndo que como dueños témpora. 
Ies del vfufrn¿lo>atienden a que crezca el rendifruen* 
t o , aunque fea con detrimento dé los principales de 
que fale,cortan,nopodan-,defuellan,notráfqmlan>q 
cfta es la diferencia que ay entre el que fe vtilita Con« 
feruando , 6 el que atefora deftruyendo* No quiero 
canfar con házer mas prolixo mi difcurfo>Dios nueP 
tro Señor difpoga a V* Separa el mejor acierto en nc^ 
gocio que tanto importa. Madrid a dic^ y ocho de 
Agofto de mil y feifeientosy quarenta y nuette anos* 

E l vaífallo mas obligado de V*S. 
y que mas bienes le deífea* 

Imn BapiJla Mmlol 
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